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Excmo. Sr. Ministro de Hacienda.

ORDEN de 20 de- mayo de 197" por la que se manda
upedir carta de sticesión en el Titulo de Marqués
de Muros"a fttvor de don Carlos 'Wiggin y F'ernández>
ValUn,

Excmo. Sr,: Con arreglo a 10 prevenjdo en el Real Decreto de
27 de mayo de 1912. este Ministerlo, en 'nombre de S. E. el Jefe
del Estado ha tenido a bien disponer que, previo pago del impor
te espécla' correspondiente y demás derechos establecidos, se
expida carta de sucesión en el Titula de Marques de Muros.. a
favor de don Carlos Wiggin y Fer:nandez'-VaIHn,por faHecímiento
de su madre. doña Carmen Fernández..Vallin yParrella.

Lo que comunico a V. E.
Dios guarde a V. E.
Madrid, 20 de mayo de 1972.

MINISTERIO DE JUSTICIA d¡spu~sto en el artículo 4.° del Decreto de 4 de junio de 1948 y
Decreto de 1 de "nia de 1962,.,:;e señala-el plazo de tres meses a
partir de la publicación de este ooictopara qUid puedan solicitar
lo conveniente los que se consideren con derecL.) al referido Tí·
tulo

Madrid. 8 de mayo de 1972<-El Subsecretario, Alfredo López.

RESOLUCION de la Subsecretaría por la que se
anuncia haber sido solicitada por dona María. Teresa
García Tañon BanaU la rehabilitación del Titulo
de Marqués dé las Regueras.

Doña María Teresa Gal'cía~Tuñón Bonell ha solicitado la reha~

bilitución del Titulo de Marqués- de las Regueras, vacante por
faHecimiento de su padre· el ti de febrei'b.de 1953, y en cumpli~

miento dA" lo dispuesto en el articulo 4~odel Decreto de4 de junio
de 194:8, se señala el plazo de' tres meses a partir de la pltblica~

ción de este edicto para que puedan solicitar lo conveniente
los que se consideren con derecho al referido Título,

Madrid, B de may-O de '1972,-:El Subsecretario, Alfredo López.

RESOLUC10N da la Subsecretaria por la que se
anuncia haber sido solicitada ,por 'don Alfredo Ro
dríguez de! Valle y Avilés ;lLrehabilitación del Ti~

tuJo de Conde de Casa Brunet~

Don Alfredo Rodríguez del Valle y AvHésha solicitado la reh3,·
bilitación del Título de Conde de Casa Brunet, concedido en 26 de
septiembre de 1836 a don Nicolás de la Cruz .Bru.net Y Muñoz,
y en cumplimiento de. lo dispuesto en darticuld 4," del Decreto
de 4 de junio de 1948, y Decreto de. ¡ de lupio de< 1962, se señala
el plazo de tres meses a partir de ,la pUlllicacl:qn de este ,edicto
para qUe puedan solicitar lo conveniente los: q:Uese ,conSJderen
con derecho al referido Titulo.

Madrid, Bde mayo'de 1972.-El Subsecretario, Alfredo López.

",,

RESOLUCION de la Subsecretaria por la que se con
voca a don Fernando Joaquín M9Una AlCalde.}' don
Germán Claro y Lira én elexpedi~:ntede>rehaLili.
tación del Tttulo de Candé 'de Quinta Alegr6.

Don Fernando Jozquín MolinaAlcalde y·don'·GerIllán Claro y
Lira, han solicitado la rehabilitación del Titulo dé.C'O)'rd€J' de Quinta.
Alegre, lo que de conformidad COn loq'l,1é dl~¡:)(me ·~lnúmeto 25
de la Real 9rden d.e 21 de octubre de 1922, $El ft~uncia para que,
en. el plazo de q\unce días ,8 partir dé la :publicacióll de este
edICto, puedan alegar los interesados'lo que crean convenir a
sus respectivos derechos.

Madrid, 8 de mayo de 1972.-EI Subsecretario, Alfredo Lóp€7..

RESOLUCION de la Subsecretaria por la que se
an~ncia h~ber sido solicitada par (Jan E::;teban del
Marmol Mtlares la re-habilitaciónde'l'Tttulo de Mar.
qués de Guisa.

, Don E~teban dEil Mármol Milares ha solicitado la rehabilita
CIón .del Titulo de Marqués de Guisa, concedidoa,qon José Antonio
d~ SIlva y Ram!rez de AreHano el 2Bde f.libríIJ~e 1'174,y én cumpli.
mIento dedo dispuesto en el articulo 4." dei ~r~tp de4 de junio
de 1948 ;' Decreto de 1.dejunio del~2, ;seseñllla eJ <plazo de tres
me.st:s a partir de lapllbUc~dón de este edicto par&que l'ueclan
SOlICItar lo conveniente Jos que se cot1s1deren'conderecho al re~
ferido Título.

Madrid, 8 de mayo de 1972.-El Subsedetarib; Alfredo López.

RESO~UCION de la, Subsecretaria por la qUe se
anunCIa haber sido ,'lO licitada por don A·ntoniQ AUre- .
:!,o, de Herrera y Bu;v;ó~Canel la rehabilitacirin del
1 ítulo, de Conde de Duany.

':'00 ~J:.ltOl~jO Alfredo de Herrera yBu:i[6~Canet ha solicitado
la lehabIht{lclón del Título de Conde de DUa'J:lY, concedido a don
Rafael Duany y Ferrer, en el año 1876, y en ctunpH'mient-o de lo

'rM'I,!1,'¡Q"'Ji'lI"I"III"IIli'l'

RESOLUCION de la Dirección General de los Regis
trús, y del Notariado por la que se señala la fecha
tope de ldeen-ero da 1973 para eL funcionamiento
independiente de los Registros de la Propiedad nú
meros 1 y 2 de Valencia, en cumplimiento del De~
creta de 23 de rnarzo de 1!J72,

~xcn:lO. Sr.: AC:0rdada la alteración de la circunscripción
terntonal dol Heglstro de la Propiedad de Valencia Occidente
P¡;l-r ·creación de una nueva Oficina, éon las denominaciones dé
ValenciaAlúmero 1 '!Ida Valencia número 2, en virtud del Decre
to 917/1972, de 23 de marzo {.. Bóletin Oficial del Estado" del -lB
de abriD y designadOS los titulan,s de los dos Registros, con
arreglaR' lo dispuesto en el artículo 4~'" del mencionado Decreto
y 486 d~l Reglamento HipOtecario.

Estal)irección General ha acordado;

},'" , $!3o-aJar la fecha tope de 1 de enero de 1973 para que,
de conformidad con lo- prevenido en el artículo 484 del repetido
Reglarnt¡ltlto, los Re~istl'os de la Propiedad de Valencia números
1 y 2 funcioner:: con independencia. .

2." -Los Registradores interesados, si ya no lo hubieren hecho,
formalizarán el inventario y, entrega de libros, instalarán con
separación las Oficinas y organizaran las p~antmas del Personal
Auxiliar. dando cuenta a éste Centro directivo, al que podrán
consultar lQs problemas' que se planteen en la prá.<:tica.

Lo que digo a V. E, para [U conocimiento y efectos.
Dios,.guarde a V: E, muchos años.
Madrid, 5,de-..roayo de 1972,-EI Director general, Francisco

Escrivá de Romani:

Excmo. Sr. Presidente de la Audiencia Territorial de ValenCia.

RESOLUCION de la Dirección General de los Regis
tros y del Notariado por la que se señala la fecha
tope de 1 de julio de 1972 pa,ra el fUl'lcionnmiento
indepen-dienM de los Registros de la Propiedad nÚ~

meros 3 y 8 de Barcelona, en cumplimiento del
Decreto 953/1972, de 24 de marzo.

Excmo, Sr.: Acordada la alteración de la circunscripción
tcrritoria.Jdel Registro de la Propiedf\d de Barcelona número 3,
por c:reución de nueVa oficina con la denominación de Barce
lona número 8, en virtüd del Decreto 95311972 de 24 de marzo
{.~Bo!etfn 'Ofjdal del Estado» de 19 de abriD, 'y designados los
tltulares_ de los dos Regístros, con arreglo a lo dispuesto en
el, artic:u,lo 4,<> d-el mencionado Decreto y 486 del Reglamento
Hipotecario, '

Esta Dirección General ha acordado:

1." Sefialar la fecha wpe de 1 de julio de 1972 para que de
conrorm~~.ad con lo prevenido en el artículo 481 del repetido Re
glamento los Registros de la Propiedad de Barcelona núme4

ros 3 y 8f-unCionen con independencia.
2." Los,' Registradores interesados -si ya no lo hubieren

hecho-formalizarán el, inventario y entrega de libros, instala-
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rElU con separación las oficinas y organizarWn las plantillas del
personal auxiliar, ,dando ouenta a este CUll;trodirectivQ,alque
podrán consultar los problemas quese pli.ln'te'en- anla :ptáCtica..

3," El régimen de honorarios ,s q.ue serefi&ré la:latra.' f} del
articulo _485 del .6eglamento Hipoteca.rjQY<a,J. Q'U6-$e-'eneuenttan
sometidos los actuales titulares ,del Regis_ttQ~ DÚmer<l:l.en sí~

tuación de división personal, quedará amplií«lo:transitQliarnente
durante _seis meses, _contados aperrttr .de· la.:expl'éSada -fecha
de 1 de julio de 1ll72, en uso delafacultad:_,concedida,por el
artiqulo 5.," del Decreto de creacipn _deref~rétlcia, -y dentro de
cuyo periodo las vacantes que puedan prorlul:;'irse:encambos Regis~

tros se anunciarán con', dicha ciro.unetancía.

Lo que digo a V, E. para, su conocimiento y efedos.
Dios guarde a V. E.' muchoe¡,años.
Madrid, 18 de mayo de1972,~EIDireetorgeneral, ,Francis

co Escri Vlí, de RomanL

Excmo. Sr. Presidente dala Audiencia Territo-nal de Barcelona.

MINISTERIO DEL EJERCITO

ORDEN de 21 de abril de 1972'por la ,que se conce·
den los beneficios de H:bertadcondic.tonal a un re
clLlotlo~

De conformidad con lo dispuesto en los' :a.rt:í:cu)os 246 _Y 1001
del Código de JusticiaM~Utar,y preVjoa:Cl;lertl0'dél Conseiod,e ' {t
nistros,se conceden 1(\8 beneflcJOS-:'PeU~::f;Ónd~cíon~l~ por
el tiempo de Cond-EtL~ que le q~~_'ppt:c1IJtlPI1l", alr-ecluso- :del
Castillo ,de San Francisco-del 'Risco-CLas;'Palm.as" tle Gran Canaria)
Hans Georgs Lindhotts;

Madrid, 21 de a brU de -1972.

CASTA¡;¡¡ON DE MENA

ORDEN de 21 deabrtl de 1972:por la que se conce,
den los beneficios de libertadconcJ'icfonal a un re·
cluso,

De conformidad con lo disp-uesto en los artíc,ulo& :t4'6 y 1001
del Código de JustiG'ia- MHitar, YPrev~oac~er<lodelConsejQ de
Min,istrcs. se conceden losbenefic~osd,e libertad condicional, por
el tIempo decondenB que le qUEK}ap_Qr ;cum.plir. al recluso del
Castillo da Galeras (Cart~e'Ila) Hllario:CaUé'foGarcili.

Madrid, . 21 de abril de 1972. '

CASTAÑON DE MENA

ORDEN de 21 de abril, de 1972 por ,la. que se eonee"
den l08 beneficios de libertad,condícional a un reclu
so.

De conformidad con lo d.ispuesf,o: en, los artículos 246 y 1001
del Código de Justicia Militar. y previo flc\lsrn9d#L Consejo de
Ministros, se conceden los beneftciosde JibE!~dcoJ1djcional,por
el til;mpode, condena que le quedap...T cumplir, al recluso -del
Castillo de San Francisco del Risco {Las Palmas de Gran Cana,
ria) José da Sllva Rodriguez<

Madrid. 21 de abril', de' 1972.

CASTA¡;¡¡ON DE MENA

ORDEN de 2 de mayo de 1972.. por La que se dispo·
ne el cumpli.mtento de la sentencia deJ, Trtbunal Su
premo dictada con fee1J.a :21~:m(ir%O-'de 1972 e'J el
recurso contencíoro--administry¡tivointerpuesto par
don &silÍQ- Maderuelo Aguado. -:-

Excmo. Sr.: En el recurso COíltEU:lCioso~aumi'nlstrativoseguí·
do en única histancia ante la Sal&_Qvlnta' del Tribunal Supremo, .
entre partes, de una como deman4a.nte,do~:aa,si~ioMaderuelo
Aguado, quien postula por s1,miS1il9:.Y de otra~Qm:odemanda:da,
la Administración Pública. representada' Y' _dé.fendiq,fÍpor el· A,bO·
gado del Estado; contra: resolución, eI&l Conséi-qSuptetno da Justi
cia Militar de 7de octubre de 1969; sobteact~a~iZé.ciÓn pensión se
ha dictado sentencia con fecha 21 de marZO 46 1972~ cuya parte
dispositiva es como sigue:

..Fallamos: Que sin especia-limposiCión. dQ-, costas. desestima
mos el presente reC1lrsocontencio~_adlllinistI;ati·{o-intec.puesto
por don Basilio Maderuelo Aguado~:cóntrat'ef>:p1uci(j;ngelCo[}sejo
Supremo de Justicia Militar de 7 deoctu~te'de t96~', desestit)la~

~""'III111IM·"i'l'lll"m"I."I"INmll"''''¡1MI1I!I!I1II1I1lIR1'"1II\''1lI''I..t..-",,,,,,.,--- -_..~~ -

taria del recurso de -reposición interpuesto fr13nte 11 la denegación
de lo soUcitadopor dicho demandante en orden a la actualización
de supensióh.,

Así por esta nuestra sentencia, que se p-ubUcará en el ..Boletín
Oficiar del Estad'J-lo e insertará en la ..Colección Legislativa•• de·
finitivamente juzgando, lo pronunciamos, mandamos y firma
mos...

En su virtud, este Ministerio blJ, tenido a bien disponer se cum
pla en sus propios térnti nos la referida selltenc1a, publicandose
el aludido fallo en el ..BoleUn· Oficial del Estado... tOdo ello en
cumplimiémtode lo prevenida en el tirtlcult>,I05 de la Ley de lo
C-ontencioso~Administrativode 27 de diciembre de 1956 («Boletín
Oficial del Estado» número ;163).

Lo que por la presente Orden ministerial digo a V. E. para su
conocimiento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. E. muqhos años.
Madrid, 2 de mayo de 1972.

CASTANON DE MENA

Excmo. Sr. Teniente General Presidente del Consejo Supremo
de Justicia Militar.

ORDEN de 2 de mJj.yode1972 por la que se dispone
el cumplimiento de. la sentencie; del Tribunal Supre
mo dictada con fecha 18 de marzo de 1972 en el
recurso contenc,ioso-ad-mtrdstrativo interpuesto por
don Alfonao Gareta Fern4i1dez.

Excmo. Sr,; En el recurso.·contencioso~admiDistrativoseguido
eil (mica instancia ~te la Sala QuintadélTribunal Supremo, en
tre partes, de una comode~andante.doJÍAlfO.nsO Garcia Fernán
dez. representa40 y-defendidopore1Letradodon Je$1,Ís María Váz
quez. Cantero. y de otnt. (l()mo dem.and~, la Ad~nistración

Pública. representada.- y d€,fendida por el AbOgado del Estado, con
tra resolución del Consejo S~premode Justida Militar de 2 de di
ciembre de 1969. sobre 8ctU$l.UzaciÓL -de- s-uh8.be:r. pasivo, se ha
dictado sentencia con f~cha 16 de marzo de 1972, cuya parte dis·
positiva es como sigue:,

..Fallam(ls; Que desestimando el recurso contencioso,admi
nistrativo que don Alfonso,:Garcia Fernánc:lez~Sargentode Infan
teria retirado. interpusp contra lareSOlución:del Consejo Supre·
mo de Justicia Militar de 2de diciembre ,de 1969. sobre actuali
zaci6-Il de subaber pa,slvQ, debe~os decla.rar ydec1aramos ha
llarse ajustada a d 3recho. sin especial impoSic,ión de costas.

Así por esta nuestra -sentencia. qUE! se pubU~aráen el ..Bo1etín
Oficial del Estado,.. e insertaráenla ..ColecCión Legislativa~. defi
nitivamente juzgando, lo pronunciamos, mandamos y firma
mos~.

En su virtud. este Ministerio ha tenido a bien disponer se cum~

pIa en sus propios términos ,la referida S;e1'1tencia. publicándose
el aludido falló· en e1 ..BoleUn Oficial del Ji,:stado., todo ello en
cumplimiento de 10 prevenido en el ártícullJ 105 de la Ley de lo
Contencioso~AdmiFlistrativo-de 27 de diciembre de 1956 (<<Bole
tín Oficial del Estado" número 363).

Lo que por la presenteOr~enministerial digo a V. E. para su
conocimiento y efectos consiguientes,

Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 2 de mayo de 1972.

CASTA¡;¡¡ON DE MENA

EXcmo. Sr. Teniente General Presidente del Consejo Supremo
de Justicia Milítar.

ORDEN de 2 de maYI) de 1972 por la qu.e se dispone
el cumplimiento de la- sentencia (tel Tribunal Supre-~
nto-, dictada con fecha 21 de febrero de 1972, en el
recurso con.tencioso-administrativo interpuesto por
doña Olvido MuñízFernánctez.

Excmo. Sr,: En el recurs..) contencioso-administrativo seguido
en única instancia antelaSaJa. Quinta d,e-lTribunal Supremo. entre
partes. de una como demandante, doña Olvido Muiiiz Fernández,
representada por el Procurador don Julio, Otero Mirelis, balo la
dirección de: Letrado, y de otra como demandada, la Adminis
tración Pública, representada y defendldaporel Abogado del Es
fado. contra los acuerdo~delConsejo$upremo de Justicia Mili
tar de 5 de marzo y' 30 de- .abril de 1968, denegatorios de solici
tud de pensión de viudedad. se ha dictado sentencia con fecha
21 de fehrero de 1972. cuya parte dispositiva es como sigue;

~Fallam()s; Que desestimanc10 el recurso contencioso-adminis
trativo interpUesto en nombre de doña Olvido ,Muñiz Fernández,
viuda del legionario don Francise-o Arias Novoa. contra los Acuer
df)S del Consejo Supremo de- Justicia Militar de 5 de marzo y ~
de abril de 1968, potlos que, respectivamente, se denegó la soh·
citüd de pensión de viudedad, y se desestimó, el recurso de repo
sición promovido respecto al prinler-o de -ellos. debemos declarar


